
BOJA núm. 79Sevilla, 11 de julio 1996 Página núm. 7.801

luciones de 11 de junio y de 19 de junio de 1996 del
Director del Instituto de Estadística de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 1996.- El Director, Rafael Mar-
tín de Agar y Valverde.

A N E X O

RELACION DE ADJUDICATARIOS DE UNA BECA DE
FORMACION EN EL AREA DE LA ESTADISTICA PUBLICA

Apellidos y Nombre D.N.I

Cuella Heredia, M.ª Dolores 75.013.757
Expósito Maestre, Encarna 30.799.156
Femia Marzo, Pedro 27.491.823
Fernández Pascual, Rosaura 24.276.313
Granados Núñez, Gabriela 34.029.894
López Cucharero, M.ª José 75.014.192
Pinilla Moreno, M.ª Antonia 26.485.156
Roas Fernández, Julián 44.253.167
Rodríguez Ocaña, José 44.262.102
Tatar Fiszbein, Iara 28.806.120
Vázquez Romero, M.ª Victoria 80.054.055

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del convenio colectivo de ámbito interpro-
vincial de la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias. (7100552).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa Pública de Emergen-
cias Sanitarias (Código de Convenio 7100552), recibida
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
en fecha 28 de mayo de 1996, suscrita por la represen-
tación de la empresa y sus trabajadores con fecha 17
de mayo de 1996, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias y Decreto de la Presidencia de la Junta
de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre restruc-
turación de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Con-
venio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

TEXTO ARTICULADO DE CONVENIO COLECTIVO
PARA LA EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS

SANITARIAS Y SUS TRABAJADORES
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RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23 de 17 de febrero de 1996), se estableció el régi-
men de concepción de ayudas públicas de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, en materia de grupos con
graves problemas sociales.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21.5 de
la Ley 9/93 de 30 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 prorro-
gados para el presente ejercicio económico, he resuelto
hacer pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden citada, la cual figura como Anexo
a la presente Resolución.

Beneficiario: Comedor Parroquial «El Pan Nuestro».
Núm. expte.: 1/96.
Importe: 1.500.000 pts.

Beneficiario: Centro de Acogida «Hogar Marillac».
Núm. expte.: 2/96.
Importe: 3.000.000 pts.

Beneficiario: Asoc. Jesús Abandonado (Piso tutelado).
Núm. expte.: 3/96.
Importe: 1.000.000 pts.

Beneficiario: Asoc. Jesús Abandonado (Programa de
atención y apoyo al transeúnte).

Núm. expte.: 4/96.
Importe: 2.000.000 pts.

Beneficiario: Asoc. Jesús Abandonado (Albergue).
Núm. expte.: 5/96.
Importe: 1.000.000 pts.

Beneficiario: Asoc. Nueva Juventud de Trille.
Núm. expte.: 6/96.
Importe: 1.500.000 pts.

Beneficiario: Comedor «El Salvador».
Núm. expte.: 7/96.
Importe: 1.500.000 pts.

Beneficiario: Fundación benéfica «Virgen de Valvanuz».
Núm. expte.: 8/96.
Importe: 3.300.000 pts.

Beneficiario: Obra Social «Virgen Poderosa».
Núm. expte.: 9/96.
Importe: 2.000.000 pts.

Beneficiario: Asoc. «Nivel de Cádiz».
Núm. expte.: 11/96.
Importe: 800.000 pts.

Beneficiario: Cáritas Diocesana Cádiz-Ceuta.
Núm. expte.: 13/96.
Importe: 300.000 pts.

Beneficiario: Cáritas Diocesana Cádiz-Ceuta.
Núm. expte.: 14/96.
Importe: 300.000 pts.

Beneficiario: JARCA.
Núm. expte.: 20/96.
Importe: 1.000.000 pts.

Beneficiario: CEPA.
Núm. expte.: 21/96.
Importe: 500.000 pts.

Beneficiario: CEPA.
Núm. expte.: 22/96.
Importe: 500.000 pts.

Beneficiario: Asoc. Acore.
Núm. expte.: 26/96
Importe: 900.000 pts.

Beneficiario: Hermanos de la Cruz Blanca.
Núm. expte.: 36/96.
Importe: 400.000 pts.

Beneficiario: Hermanos de la Cruz Blanca.
Núm. expte.: 37/96.
Importe: 500.000 pts.

Cádiz, 11 de junio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la orden que se cita.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996, (BOJA
núm. 23 de 17 de febrero de 1996), se estableció el Régi-
men de Concepción de Ayudas Públicas de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, en materia de atención
a la Comunidad Gitana.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5.º
de la Ley 9/93 de 30 de diciembre, del presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 prorro-
gados para el presente ejercicio económico, he resuelto
hacer pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la orden citada, la cual figura como anexo
a la presente Resolución.

Beneficiario: Asoc. de Mujeres Gitanas «Naquera
Romi», de La Línea de la Concepción.

Núm. Expte.: 31/96.
Importe: 800.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. para el Desarrollo de la Mujer «Kayi»,
de El Puerto de Santa María.

Núm. Expte.: 33/96.
Importe: 800.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. Cult. Gitana «Kerando Drom», de
El Puerto de Santa María.

Núm. Expte.: 40/96.
Importe: 750.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. Cult. Gitana «Kerando Drom», de
El Puerto de Santa María.

Núm. Expte.: 42/96.
Importe: 800.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. Cult. Gitana «Yekipen Kaly», de
Rota.

Núm. Expte.: 45/96.
Importe: 800.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. Cult. Gitana «Kamelamos Nakerar»,
de Puerto Serrano.

Núm. Expte.: 48/96.
Importe: 1.300.000 ptas.

Beneficiario: Asoc. Cult. Gitana «Oripando Kalo».
Núm. Expte.: 50/96.
Importe: 750.000 ptas.

Cádiz, 11 de junio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barbera Salvador.


